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JlSTADfSTlCA pE  PAQUETES POSTALES 
INTERNACIONALES

' Ei jaiímero total de paquetes postales 
; -trasportados en 1907 (importaciones^ ex

portaciones y tránsito) se ha elevado á 
3.110,538'representando un peso neto de 
10.186,621 kilogramos y  un valor de 
216.040,329 francos. En 1906 este núme
ro fué de 3.026,005, representan'do un 
valor de 230.804,648 francos y un peso 
•neto de 9.743.199 kilogram os., Estas d - 
iras denotan para 1907 un aumento - de 
84,533 paquetes postales- y de 893,422 
kilogramos y  una disminución d e ... 
14.764,314 francos.

D^compuestas las cifras anteriores 
TIOS dan para las importaciones én el afío 
4907 un número total de bultos 'd e  
1.096,094 con un peso neto de 3.659,114 

-kilogramos y  un valor de 56.362,168 
francos. En 1906 él número de paquetes 
■póstales importados se elevó á 1,082,283 
piñ un peso neto de 8.626,660 kilogramps 
representando un valor de 56.678,949 
■francos. Así, pues, el afío 1907 pr^enta 
sobre él anterior de 1906 un aumento de 
13,812 bultos y  de 32,454 kUós y  úna 
disminución de 2.316,781 francos.

De los bultos importados por este me- 
' dío babía 941,TES con mercancías sujetas 
á. pago de derechos de aduana cuyo in
greso en el Tesoro por este concepto sé 

-ha elevado á 2.040,994 francos.
jSrporíaeióne¿,~ÉÍ número total de pa- 

.quetes postales exportados durante el 
,aSo 1907 es de* 832,913 e& nunp^ode 
r1.098,391 kilogramos y  un valor  ̂de 
27.592,090 francos. En 1905 estas cifras
fueron de 323.304 bultos, 'pesando.........

-1.037.712 kilogramos y  un valor de—  
26.523.119 francos. Existen por lo tanto 

'Comparativamente entre los dos ááos 
precedentes' un aumento en el último de 
9,609 bultos, 61,219 kilogramos y  568,971 
francos.

E l número de paquetes pos
tales que hán transitado por Bélgica 
durante el afío 1907 se ha elevado á 
1.6él,531, cuyo peso ha sido de 5.378,576 
kilogramos y cuyo valoy es de 132.586,071 
francos. En 1906 el número de paquetes 
pasados en tránsito.íué de 1.621,419 con 
un peso de 5.078,827 kilogramos y  un 
valor de 145.602,575 francos. Se obser; 
va, en consecuencia, un aumento en el 
últámo afío de 61,112 bultos y de 299,749 
kilogramos y  una disminución de valor 
de 13.016,504 francos, -

En la£ estadísticas de p ^ u e t^  posta
les no ñgura Honduras con ninguna cifra 
en la importación ni en la exportación y 
solamente en la de íráusiéo se observan 
en la salida 5 bultos con un peso de 19 
kilos y  un valor de f  rancos.

n a v é g a c h Sn  m a r ít im a

Los transportes maxíiámos de entrada 
han tenido lugar por 10,306 buques de. 
velas y  vapor, arqueando en juhto-.
13,465,447 ^toneladas, montados p or-----
208,286 hombres ,de tripulación. Com
parando con  ei movimiento de 1906 se 
observa un auínénto de 1 p.%  en cuanto 
álos navíosy 4 p, % er^eüanto al tonelaje. 
* Éntre los 10,306 navios hañ entrado 
cargados 8,573 y  1,733 en lastré, obser
vándose en cuánto á los primeros uñ 
aumento de 4 p. % en el tonelaje y  solá- 
menté un 1 p'. % dé aumento en cuanto aí 
número de navios.

En 10. que concierne á los navíós lle
vando pabellón belga, se observa úú 
descenso de 18,4 p. % é  18 p. % para el 
número de navios y dé 10.7 p.% á 10.3 
p.'^ en.óuanto al tonelaje. El pabellón 
inglfe airója un 50.4 p. % én el número 
de ¿avíos y  uñ 48.7 p.%  e ¿  el de tonela
je' én el total de lós navios entrados en 
puerto.

En lo  que se rehere á los navios sali
dos del reinó, tanto dé. vela como de va 
por, se cuentan 10,335 barcos de un to 
aelaje totahdé 13:493,769 y montados por 
298,164 hombres de tripulación, Obser- 
•?ándos'é comparativameUte á 1906 un aû  
mentó de 1 ^  én cuanto á los navios y 
un'4 ^  en cuanto ál tonelaje.

De estos 10,325 barcos han salido sin 
cargámientó 3,589 y  ¿argados 6,736, arro

jando un aumento de 3 en el tonelaje 
de carga y  una pequeña disminución en ■ 
el número de navios, comparativamente 
al afío 1906. ;En cuanto á los navios en 
lastre se observa una diferencia en más 
de 3 ^  y  7 % en cuanto al tonelaje.

En 19Ó7 el número de navios de la ma
rina mercante belga se.hadevado de 75 
con 112.515 toneladas que sumaban en 
1-906 á 77 navios con 120,187 toneladas 
que sumaban en el pasado año.

De los 77 navios existentes en 31 de 
diciembre de 1907-.se'í:eparteh así entre 
las localidades siguientes:
Amberes, 70-arqueando 117,593 toneladas 
Gante, 4  2,102
Newport, 1 402
Ostende, 2 90' i

PUERTO DE AMBERES
En memorias anteriora se ha dado re

lación de sú situación, nácímieúto del 
Escalda, distancia de la mar y las dife
rentes condiciones inmejorables que han 
contribuido á convertirle em uno de los 
principales puertos del mundo, así como 
dé las diferentes é Importantes industrias 
del país emplazadas sobre los rfos y  ca
líales que tanto han cóntribuidó á hacer 
de un país tan pequeño en extensión, tan 
grande eñ comerció, industria, navega
ción y aun agricultura.

NUEVAS CáRSEÑAS'MARÍTIMAS

Las ñú^ás dársenas á flote, de forma 
réctangular, sé extienden la una hacia 
Austruweely la otrahaciá Ecí^érén; sus 
ejes forman, con el del canal de acceso, 
perpendicular al muro de la dársena Le- 
febvre, dos ángulos ri^pectivos dé 133* 
30̂  y  136° 30^ La dársena canal hacia 
Austrñweel tiene 25Ó metros dé ancho y  
la dársena N9 1 hacia Ecckeren tiene un 
ancho de 18p metros; siis longitudes res
pectivas soñ de 625 y  540 metros. El* 
canal de acceso tiene 430 metros de lar
go y  90 metros dé ancho, terminando 
por un paso dé 52,50 metros de  ̂ancho, 
cuyos muros laterales van ensanchándo
se de mañera á íórinar una salida dé 100 
metros én la dársena Lefebvre.

La supeMcie de las -nuevas dársenas, 
incluso el cañal dé acceso es de 28 heé- 
táreas (278,680 metirós cuadrados); y los
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terraplenes tendrán una superficie de 
unas 70 hectáreas. El conjunto de los 
terrenos incorporados al territorio de la 
ciudad representa próximamente unas 
129 hectáreas.

El canal y  la mayor parte de las dár
senas están limitadas por muros; los 
otros muelles indicados para ensanches 
ulteriores, consisten en declives aplana
dos en la parte suprior. Se ha cons
truido una especie de puente provisional 
de 250 metros de largo y 13.75 de ancho 
á lo  largo del terraplén Noroeste, de la 
gran dársena y sé han construido per- 
pendicularmente á los otros dos terra
plenes ocho muelles de madera,. entran- 

' do en las dársenas de 60 metros de largo 
por 3.90 m. de ancho.

Los muros de los muelles se han cons
truido en seco, en las excavaciones apro
piadas, hasta 200 metros del muelle de la 
dársena Lefebvre,.y el resto se ha esta
blecido bajo desagua por medio de cajo
nes Báetálicos en ios cuales se "ha mez
clado betún. Este última modo de cons- 
trucdón es también el que se ha seguido 
para el establecimiento del muro de mue
lle que reemplaza la armadura de sostén 
del muelle Norte de la dársena Lefebvre.

E l desarrollo ülál de los muros y  te
rraplenes es de unos 3,000 metros co
rrientes, sin incluir los 960 metros de 
atraque á los muelles de madera dentro 
de la dársena.

En la parte superior de los muros del 
muelle reina un túnel de 1 m. 60 de alto, 
provisto de banquetas para la colocación 
de tubos de presión dé agua, de .lá dis
tribución del agua, gas, en fin de diver
sos puntos de las dársenas hay ̂ caleras 
que descienden hasta la dotación de las 
aguas.

Las dos nuevas dársenas se han inau
gurado el 25 de julio de 1907.

Iñieva esdxisa maritima.— L̂a nueva es
clusa marítima tendrá 180 metros de lar-'■ f
g o  útil, 22 metros de anchó y  su radia
ción se establecerá en la costa (6.50.) 
Las tabletas de los muros laterales de la 
-cabeza hacia ^  rió y de la cabeza inter
mediaria se establecerá á (6.80;) las dé 
la  cáb^ a hacia la corriente se ^tablece- 
rán al mismo nivel de las tabletas de las 
■dársenas, es decir á (6.12.) Los para
mentos de los muros laterales de la és- 
d iisa  y  dé los muelles del canal se ele
varán verticálmente y rev^tidós de ün 
paramentó'de piedra granito.

Las tres cabezas de lá esclusa se pro
veerán de puertas girátCMÚas, las tres 
idéntieas é intercambiables; él estañca- 
m lento de las cámaras de aire de las 
-puertas se completará y  obtentoá úníca- 
-mente por cierre de rem acha y ensam
bla je de juntas. Las maniobras deberán 
-poder hacerse en tres minutos de tiempo 
.en todo estado de marea y  desde que ¿s- 

alcance (-.10).

Sobre la cabeza de la esclusa de en
trada se establecerá un puente de acero 
con vía para caminos, de 5 m. 20 de an
cho, y  dos vías peatónicas, cada una de 
1 m. 40 y este puente, tendrá la suficiente 
solidez para poder establecer en el mis
mo una vía férrea sobre la cual puedan 
circular locomotoras de 75 toneladas lle
vando 15 toneladas por eje. La apertura 
y el cierre del puente deberán hacerse 
en dos minutos de tiempo por cada ope
ración, incluso el calado y descalado.

Terminada la esclusa se podrán admi
tir, no solamente en las dos nuevas dár
senas, sino en las de Lefebvre y  Améri
ca, navios de 9 metros de calado; ade
más, como se podrá esclusar á marea ba
ja, la explotación de las dársenas en jge- 
neral se podrá hacer mucho más f  ádl- 
menté, puesto que las gabarras, que se 
aglomeran actualmente en las esclusas 
de las antiguas dársenas, podrán entrar 
y  salir por la esclusa de la dársena L e
febvre fuera de las horas en que esta 
esclusa sea abierta á la grande navega
ción.

líiievca instalacionea de petróleos y  aeei- 
íes.=-Bl aumento creciente de la navega
ción y  el peligro que existe de tener de
pósitos de petróleo al lado de las insta
laciones marítimas ha ocasionado una 
gran mejora para la completa utilización 
de la dársena América que no recibía si
no navios cargados de petróleo y  que' 
servía á una-^pecie de almacenaje para 
los vapores y barcos sin empleo; los de
más navios no podían atracar allí por 
esíar alquilados los terraplenes á los im
portadores de petróleo que tenían esta
blecidos en aquel sitio alm acené, depó- 
sitce y  otras instalaciones.

Por otro lado, desde que el transporte 
del petróleo no se hace ya en barriles, 
sino que se efectúa á granel en vapores 
<fistemas,.ya no es indispensable dispo
ner de terraplenes adyacentes á los mue
lles, por lo  que la Administración comu
nal se demdió á poner, en explotación: ge
neral la dársena América y  crear nuevas 
instalaciones para el comercio de petró
leos y  aceites.

A  ^ te  efecto, adquirió vastos terrea 
nos, unas 30 hectáreas, en los bajos fon
dos detrás de los muelles, sobre el Es
calda, Río abajo de los muelles y  sobre 
el río se ha establecido un pontón de 300 
metros de largo que da atraque á 3 na
vios. Las canalizaciones en námero de 
cinco, permiten conducir los aceites en 
los tanques cónstruidos en los bajos fon
dos.

Este pontón se compone de 14 pilares, 
fundados al aire comprimido y  alineados 
paralelamente .al río. Sobré éstos se 
han establecido uhá pasarela de betún 
''armádó de sección rectan^Iar, eíi 'er in
terior de lá cual se han colocado los con- 
iductos de petróleo. L a ' plancha supe

rior, provista de guarda cuerpos amovi
bles, sirve para la circulación y  para las- 
diversas nanutencionés necesarias para 
este tráfico. A  lo largo del río se hallan 
establecidos dos embarcaderos de made
ra que permiten atracar las gabarras en
tre la pasarela y la orilla.

Los terrenos puestos á la disposición, 
del comercio están divididos en lotea rec
tangulares, servidos por carreteras ma- 
cadamizadas y  por un gran número de 
vías férreas.

La canalización en tubos «Manesmm» 
en la pasarela y  en la fundición en ^  
suelo, tiene 30 centímetros de diámetro 
que permiten, automáticamente, trasla-' 
dar el petróleo de cada uno de los tres 
emplazamientos de los navios indiferen
temente en los seis lotes rectangulares.'

líAVJEGAClÓN PLUVIAI,

Como he manifestado en memorias p i^  
cedentes, el puerto de Amberes está e¿~ 
comunicación con las cmdades impor
tantes y  las cuencas Industriales de H o-' 
lauda, Bélgica, Francia y el im.perio Fe
rnán, no solamente por numerosas4íneas 
férreas sino que también por numerosss' 
é importantes vías ñuviales.

La red de las vías navegables belgas 
mide una totalidad de 1.978 kilómetros.

La navegación fluvial contribuye éa 
una parte muy importante al tráfico del 
puerto, lo  que hace notar di cuadro si
guiente:

MOVUGESTO PB LA KAVBGACaÓK FLÚVJAL EÚ 
EL PUBEaX) PE A3TBEBES, 1906 V 1907

BttrcM cerjBdM Bareo> ea lastfc T»ta!«s

N® ToneUje SF9 Tonelaje ^ lu la je

1«6 
1907 _

■2a7É9
21.5S

4.522.S3&
iSeS,76í

15.390
15,717

3.106,^
3.1S.775 37.3DS

7.^ ,75t'

(Oontinuará)

A V I S O S

PEDEO EB'nS’A H.,
Registrador de la Proplédad del departamento 
de Atláutlda, hace saber: que don 2Ii|;aéI A . 
Moneada ha presentado hoy, á lasdosdelaJiardej 
la  piiroera copia de una escritura de com x̂ar̂  
venta autorizada el ocho del corriente á es ’ 
el Notarlo Páblioo don Julián FiaUos d > ^ , 
este puerto, en la cual consta que don E ntítS; 
Hernández vende al expresado señor Mdncá¿^: 
una finca de treinta manzanas de extensidñ^- 
con ím potrero añéxo de dos manzanas, coÍtl% ' 
do con zacate artificial, por lá suma dé 'dos inil: 
doscientos pesos soles; cuya propiedad é|tá sí^ 
toada en el punto llamado **Ofir,”  jurlsdiccién; 
de Sañ Francisco, y limitada: al Norteé £ñeá,dá' 
compareciente Moneada, estero de por in ^ ^ ^  
al Sur, fincas de Bernardo Díaz; aí Esté, m d n ^  
fia v iigen ;y al Oeste, fincas de N atlviá^  3B&á:í 
nánd^. Y  no habiendo antecedente inscrita, 
se hace saber'ál público la solicitud de ̂ ínschp^ 
ciún para los efectos del artículo 2.322 deí Códi
go Civil. Lá Ceiba: 15 dé abril de 1909.

P, EEYNA s .
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FroDU6Sta de conMa
 ̂ ja  inírascritOj Secretario de Estado en eJ Des- 

„padiodeEoiaentQ y Obras Públicas, hawe saber; 
-gue gon fecha de ayer se presentó á su Despacho 
el seSor Oarr P . VanghaUj en representación 

• dá seSor Samuel M. Jarvis, haciendo la propaes- 
tasiguiente:

.' -- “ Supremo Poder Ejecutivo:
' ^To, OarrP. Vanghan, ciudadano de los Estados 

Unidos de América, ante Vos, muy respetuosa^
' mi^te, comparezco á exponer y pedir lo que sigue: 

'-Sé venido expresamente áeste país, en repre- 
^le&taciún del seSor Samuel M. Jarvis, ciudadar 
~'iWL^^ericano, según el poder auténtico que 
:f presento, para que una vea razonado se '̂me de- 
^̂ >vQ̂ va, con la mira de estudiar la conveniencia 
^l^l^^blecery. desarrollar algunos trabajos de 
^ ^ íótacióñ  de la riqueza mineral en algunas de 
f;^ ^ a clia s  zonas que se encuentran disponibles, 
^ew ñfórnddad con. las leyes de la material 
l^lAlifectOrUenando mi cometido, con el auxi- 

un competente Ingeniero, he hecho los 
^ ^ ^ i€ s  necesarios de los trabajos que pueden 

en planta para e^ lota r y beneficiar los 
S^^^^ales del lecho, playas, placeres, criaderos 

encuentran en los ríos ffuuyape y 
jh^iante operaciones de explotación, con 

á próoedimiéníos científicos y al sistema 
^^^-coñveniente que en defirútiva adopte la 

que se funde.
el 25 de septiembre de 1886, el Gobierno 

^^^Bró,:Pon eí señor E. A . Burke un contrato 
p p ^ 'la  explotación y beneficio del río Guayape;

i^ ^  mañera celebró otro con el mismo se- 
^^dffél -2t dél mismo mes y aSo, para iguales tra- 

éñ él-río Jalán. Eelatar la historia del 
^ ^ d iS u é  siguieron esas contratas, sería dema- 

prolijo, y baste decir que á pesar de empe- 
í^^^lésfuerzos del sefior Burke, correspondido 

y con liberalidad por el Gobierno, 
se encuentran en pitado de caducidad, 

'Uniendo presentes las diversas disposiclo- 
■3 ^ ^ é r d o s  y decretos dictados por el Poder 
> s| «^ v ó ;y  el Congreso Eacional, respecttva- 

{Trayendo á lajvista los antecedentes, 
-!j^íWttvéneeréisdemis acertos*, y por los iníor- 
.^ ^ ó fi^ le s  que se pidan á las autoridades de- 
"^ ^ ^ e ñ ta ie sd e  Olancho y Paraíso, se de- 

que desde hace más de dos años, el 9^ 
>¿6]0 afke, sus sucesores ó asignatarios, en una 
^ o t ia  forma, hán abandonado elestableclmien- 

^^i^dé trábajos, sáquimra sean en regular escala; de 
,;Mimañerg, que han sido frustráneos los fin ^  que 

' :^péré^uían con tales contratas y concesiones. 
'  3;S1 empresario y capitalista que represento de- 
5̂ m vam ente emprender iguales trabajos en él 
'.^ ^ ó dé minería, contando con suficiente capi- 
:’pály con ,gran porción financiera para poder 

' |oí^nÍMr respetables compañías; y por eso ré- 
para proponeros en su nombre las 

¿í^sés que pueden servir para procurar el deA 
''^ o lio  de 2a nqueza mineral de los ríos Guaya- 
^y^Xalán. Esas bases han tenido én cuenta 
l^'-édí^Ohes y modificaciones substanciales que 
'ílé ISeíéroñ vatios decretos legislativos, y se fun- 
;lí¿ e ñ  riesgos más 6 menos graves con que 
ft t^ z ó é í antiguo concesionario ó sus suoeso- 
il^para él debido cumplimiento de sus obliga^ 

para obtener un resultado satisfaeto- 
continuación oslas p r o n to  para que

departamento de Olaucho el primero, y en éste 
y el de El Paraíso el segando.

Art. 29—El largo de la zona que comprende 
el río Guayad será desde y sobre las cabeceras 
yafiuentes dél mismo río, una legua distantes 
de éste, arriba de los límites inferiores al JBoquin, 
rio abajo, hasta la quebrada yólaidma, cerca 
del paraje llamado Corrientes dd Cajón y de la 
aldea de Xa Ventai y  su anchura, de quinientas 
varas á cada lado  ̂medidas desde una linea cen
tral que se establecerá sobre el mismo río en 
distancias de mil en mil varas de longitud, va
riadlo de dirección con el curso que lleve y tan 

, .cerca del río como sea practicable.
Art. 39—El largo de la zona que ^  refiere aX 

TÍO Jatán comenzará en un punto sobre este 
m^mo, río arriba, á distancia de seis leguas dél

‘S'jp^Ís:conveniente álos intereses nacionales, 
-^sirváis considerarlas, dándoles latramitamón 

. c^espoudá hasta ponerlas en estado de re  ̂
- '^ ^ tlobrésu  aceptación definitiva. Hélas aquí: 
. 19-^El Gobierno concede al señor

Járrís el derecho exclusivo para ex- 
- iitó r j extraer y beneficiar los minerales dél lê  

playas, placeres, criaderos ó vetas que se 
, éncpentren en los ríos Guayape y Jalón, en el

pueblo de Guaxmacát cerca del lugar llamado M  
Tomate, y extendiéndose rio abajo hasta llegar 
ásu confluencia con él rio Guayape; y su ancha
ra será de 600 varas á cada lado del río, medidas 
de la misma mauera.que las correspondientes al 
Guayape.

Art. 49—Parala mayor inteligentía en la li
mitación y extensión de las zonas que abarcan 
los dos ríos de que se trata, el ^ b iern o  y el se
ñor Jarvis convienen en adoptar los planos' co^ 
rrespoñdientes, aprobados oficialmente, qué le
vantó el Ingeniero Edward P. Mayes, y  en refe
rirse en un todo á las contratas celebradassoon 
el señor E. A . Burke, ratificadas y confirmadas 
con adiciones y  modificaciones por el Congreso 
Eacioñal en decretó número 108, de 2l  de mar
zo de 1900.

Art. 5®—El Gobierno concede al señor Jarvis 
,1a im port^íón, libre de todo im pu^tó fiscal y 
municipal, establecido ó por establecer, de la 
maquinam, repuestos, 4ierfamienta, materiales 
y útiles necesarios para la instalación,y mante
nimiento de los trabajos; de la dinam i^, pólvo
ra y otros explosivos; d e ' prbvisionés alimenti
cias para empleados y trabajadores; y la éxpof 
tación, libre dé todo gravamen 6 impiiéstofis 
cal y municipal, establecido ó por establecer, de 
los minerales ó metales que eñ cnalquiéfa fórma 
se produzcan por la empresa. También conce
de al mismo señor Jarvis él derecho dé ñsár las 
aguas natnrales para fuerza motriz ú otros usos 
de los trabajos; las maderas nacionales ó ejida- 
les para construcciones, combustible, etc.; eta  
exención dél vicio militar Obligatorio en tiem
po de paz pam los émpléados y operarios de la 
empresa, previa lá matrícula hecha ante auto
ridad respectáva, y en tiempo de guerra para los 
empleados y  operarios que sean'de necesidad 
para el maútenimiento de los trabajos. T  por 
filtimo, la empresa gozará de todos lOs derechos, 
exeñcíoñes y privilegios que las leyes de Honda- 
rás otorgan á la indosti^ia ñainera. ^

A lt. 69—En orden á la ^ tra cción  militar 
que deba impartirse á los milicianos' ocupados 
eñ t ^ á jo s  de la empresa, el Gobierno nombra
rá, si lo tiene á bien, los instructores respecti
vos; pero les déterminará los centros ó lugares 
más inmediatos á los planteles de trabajos de la 
propia em pre^.

A lt 79—En el caso de que el Gobierno ó el 
señor Jarvis, pór sí ó por su legítimo irepresen- 
tante de la empresa estábíecida, juzgaren coní 
veniente el establecimiento de unO ó más res
guardos militares én determinados lugaf^ 
plántas dé trabajos, el Gobierno acordará su 
creación en el número de plazas que sea necesa
rio, y la empresa proveerá al pago de loé sueldos 
correspondiente.

-Art. 8®—E l Góbiernó concede ai señor Jarvis 
el derecho de instalar líneas telegráficas y tele
fónicas en los lugares que etim e conveniente 
para lá admiñistración de los trabajos de la em
presa, Sin pagar ningún impuesto ó cuota ésta- 
blecida ó por establecer; pero lé será absoluta

mente prohibido que dichas líneas sirvan á par
ticulares para asuntos personales.

Art. 99—La presente concesión se otorga sin 
perjuicio de derechos adquiridos legalmente por 
terceros antes de e$ta;fecha; pero los derechos 
sobre vetas, minas ó minerales que caduquen 
dentro los limites de las zonas que comprenden 
los dos ríos Guayape y Jalón, quedarán á benefi
cio del señor Jarvis. Es también claramente 
entendido y convenido qne el derecho exclusivo 
conferido por el artículo 19 de esta Concesión, se 
entiende á. todos los metales preciosos que en 
cualquiera forma se encuentren en las zonas di
chas; y que los naturales hondureños, habitan
tes en pueblos ó aldeas contiguos á los ríos Guo- 
yape y Jalán, podrán individualmente y por cuen
ta  propia lavar oro en bateas, con tal de que esa 
operación no la ejerzan dentro de ana distancia 
de qmimfítas varas de los trábajos ú obras estar 
blecidos por la empresa.

A lt. 10.—En compensación de-los derechos, 
pilvilégios y exenciones otorgados en los ártica- 
losqueanteceden, el señor Jarvis se obliga á pagar 
anualmente al Gobierno de Honduras el 2 p .g  
sobre el producto bruto de la empresa. En se
ñal de buena fe, él señor Jarvis garantiza wn mi- 
rdmurn como producto del dicho 2 p.S represen
tado por las_ cantidades en moneda de plata de 
valorlégaienlaB epúblícay durante los años 
que en seguida se expresan; cuyas cantidades 
serán pagadas al mismo Gobierno, en el caso de 
que el % p .S  no se obtenga ó sea inenor en su 
equivalencia que cada una de las respectivas 
anualidades en plata, previa, la liquidación, co
rrespondiente. La proporción del mimmum en 
plata que se pagará es la que sigue:
Por los 2 primeros años, á $ i.OOO c[u..$

3 subsiguientes 1.500 =
5 "  . . . .  2.500 =

” 5 ”  . . . . .  5.000 '
” 10 ”  ...........  10.000 '

>í
•»

2.000 
. 4.500 
12.500 
25.000 

100.000

S 144.000
A rt: 11.—Una vez vencidos los primeros vein

ticinco años7 si él señor J a r ^  deseare s^ u ir 
explotando y beneficiando los minerales del le
cho, playas, plaxiexes’, criadercé y vetas de los 
ríos Gttayapey Jalán, podrá seguir haciéndolo 
bajo las mismas bases y condiciones del presen
te contrato; pero garantizando en la misma for
ma el producto mimmum del 2 p .§ , á razón de 
$ 12.Q0Q plata por anualidad.

A rt. 12,—E l Gobíémo concede al señor Jarvis 
el derecho dé transferir de cualquiera de los mo
dos qué permiten 1^ leyesdé Honduras, el todo 
d parte de los derechos y obligaciones conteni
dos en el presente contrató, ya sea á compañías 
organizadas, reconocidas por el Gobierno de 
Honduras, ó á particulares que tengan capaci
dad suficiente para cumplir sus obligaciones. 
En consecuencia, todo cuanto en los artículos 
de este convenio se refiera al señor Samuel M, 
Jarvis, debe entenderse que se referirá á sus su- 
ce ^ r^  ó asignatarios en caso de transferencia 
dél todo ó parte de iós derechos y obligaciones 
de la presente convención.

A r t .'^ ,—Lápresente convención caducará to- 
tálmente si el señor Jarvis, sus sucesores 6 ásig- 
natanos nó p ^ r e n  anualmente y con la pun
tualidad debida al Gol^erno las cantidades á 
que ^  ha obligado por los artículos 10 y 11, ya 
sea el 2 p .§  del producto bruto de la empresa, 
6 ia cantidad minvma ea moneda de plata, que 
garantiza, s^ún el caso.

Art. i4 .~ E n  el c^ p  de ocurrir'desaveniencia 
entre el Gobierno y el señor Jarvis, sus suceso
res ó asignatarios, por el cumplimiento de esta 
contrata ó sobre interpretación de- alguno de 
^  axtícnlos de, que consta, se organizará un 
Tribunal dé AÍbitiádores; nombrando uno por 
cada parte ̂ ntratante^ quienes, para el caso de 
discordiá, nombrarán nñ tercero. E l {Tribuna
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así constituido tendrá su asiento en la capital 
de la Bepública, y la resolución que dicte será 
inmediatamente obligatoria, sin lugar á ningún 
recurso legal.

S. P. E.
Tegucigalpa, 15 de abril de 1909*

CaiT P . Vanghan.”
Lo que se pone al conocimiento del público 

para los fines de ley.
Tegucigalpa, 16 de abril de 1909.

M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juígado de Jje- 
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Rosa Tobar, en que pide se le conceda la po
sesión efecti'va de los. bienes que á su defunción 
dejó su legítimo esposo Raimundo González, con 
fecha ocho del corriente se dictó la sentencia 
cuya p a r te r a ! dice:—“ Por tanto: este Juzgado 
de Letras, á nombre de la República y en obser- 
Tancia de los artículos 40 número 29 de la Ley 
de Organización y Atribuciones de los Tribuna- 
i^ , l.u¿b4l.040,1.041,1.042 y 1.043 del Código de 
Procedimientos, concede á la seSora Rosa Tobar 
‘la posesión efectiva de la herencia de que se ha 
hecho mérito; manda hacer la inscripción pre- 

. venida portel artículo 714 del Código Civil y que 
se publiqu^esta resolución en el periódico ofi
cial y por carteles, que serán fijados, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta cándad.—Rotifíquese.—Francisco 
Rubí.—Rafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepe^ae 
10 de marzo de^909.
27 E apael CHEíCHiLnA, Sño.

don Trinidad Mejía; y no habiendo antecedente E l infrasoiito^ Registrador de la Propiedad, 
inscnto, se hace saber al público para los efec- del departamento, hace saber, que el Licenciar

Código .Civil.—Santatos del artículo 2.322 del 
Bárbara: marzo 3 de 1909.
30- 30 PEDRO A M A TA  R

El infrascritó, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que Juan José Alvarenga, vecino de 
Guinope, ha presentado hoy, á las dos de la tar
de, para su debida inscripción, el testimonio de 
una escritura otorgada en el lugar citado, á cua
tro de marzo del corriente aEo, .ante'el Juez de 
Paz Timoteo Rojas, por la cual el seílor Hipólito
Monfcoya vende, en veinte pesos, al señor Álva-* cuarenta y dos de Oriente á Poniente,
renga, un terreno sito en la Cañada de los Di- 
quidambos, jurisdicción del connotado lugar, el 
cual mide ciento cuarenta y cuatro vaxas de 
longitud por ciento seis de ancho, lindando: por 
el Oriente, con posesión de Policronlo Oálix y 
Pedro del mismo apellido; y por el Poniente, 
Horte y Sur, con terrenos baldíos. H o habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tascarán: 8 de marzo de 1909.
30—30 Ramóit Rosa Eiotjeroa.

do don Alonso Suazo Leiva, vecino de Comaya
güela, ha presentado con fecha treinta y uno de 
diciembre del año recién pasado, á las nueve de- 
la mañana, para su Inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada on la ciudad de Coma- 
ys^üela, el doce de septiembre del año prósfino- 
pasado, ante el Hotario Narciso LagosAmadoi, 
por la cual don José María Plores vende ádoBía 
Tomasa Velásquez de Terde, en la suma de cin
cuenta pesos plata, un solar sito en la t?' aveni
da de Comayagüela, de veinte varas de Norte á

limitado: al Norte y Fomente, con la carretera 
de Comayagua; al Sur, con solar de Simeón Gar
cía; y al Oriente, con solar de Juan Yeútura 
García. T  no habiendo antecedente inscrito,̂  
se hace saber al público la solicitud de Inscrip
ción, para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—T^ucigalpa. 16 d.e marzo de 1909. " 
1—1 YAXjeaiTi2í G iu x .'

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Bze- 
quiel Castellanos, mayor de edad, casado, labra^ 
doi y vecino de Ceguaca, se ha presentado á es
te Registro el día de hoy, á las dos de la tarde, 
soUcitando se inscriba á su favor una casa sitúa-- 
da en aquel pueblo, de nueve varas de largo por 
siete y medía de ancho, con un cuarto al Occi
dente aneao á la casa, que mide siete varas de 
largo por siete y medía de ancho; una cocina 
anexa al costado oriental de la casa, de cinco 
varas y  media de largo por igual cantidad de'an
cho, y dos caedizos, uno. al costado Norte, de 
quince varas de largo por dos y media de an¿io, 
y  el otro al costado Sur, de veintiuna varas de 
laxgo'̂  por dos y media de ancho: otra casa que 
mide ocho varas de largo por cinco dé ancho, con 
un caedizo si frente, de ocho varas de largo por 
dos de ancho; y una finca compuesta de ocho 
manzanas, poco más ó menos, cercada de cimien
to  y alambre, cultivada con zacate artificial, ca
fé  ̂ junco y árboles frutales, dentrp de la cuál^^ 
encuentran las dos casas descritas, las qué están 
construidas sobre horcones, de paredes de baha  ̂
reque, cubiertas de teja; y toda la propiedad 
tiene por límites: al Norte, camino neal de Con
cepción del Sur, platanares de Prañcisco Mejia 
y  de Norberto Castellanos López, casas y solares 

.de M del Castellanos y de Rosendo J. Castellar 
nos y tierra baldía; por el Este, el camino real 
antes expresado y casas de la Escuela de Ñifiás 
y  de don Erancisoo Mejía; por el Sur, con casas 
y solares de don Ezequiél Castellanos, de don 
Perfecto del mismo apellido y solares de doña 
Eranciscá de Gómez, dé don Norbertó C. López, 
de la mortual de Hermenegildo Enamorado y 
de otros; y por el Oeste, con posesiones de don 
Pedro CasteUanos M, y de don Cayetano Enar 
morado. La propiedad descrita la adquirió el 
solicitante señor Castellanos por compra que 
M zo á la señorita Juana María Castellanos por 
la suma de- doscientos veintitrés pesos, según 
«onsta en la esmitnra pública autorizada en Ce-_ 
guaca, el día siete de 'noviembre del año próxi
m o pasado, por el Juez de Paz de dicho pueblo,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que el 
señor don Indalecio Argueta, mayor de ^ ad , 
viudo, Procurador Judicial y vecino de esta ciu
dad, ha presentado, para su inscripción, hoy á 
las diez a. m ., la priñiera copla de una escrituxa 
autorizada en esta ciudad, el diez y ocho de sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y  ocho, por 
el Notario Público Abogado don Gregorio Re
yes, por lá cual don Cliserio Argueta vende ai 
citado don Indalecio A ^^eta una caballería de 
tierras, medida antiguC del sitio de San Fran
cisco de *'‘E1 Corral,*’ de este término municipal, 
cuy os lim ites son: por el Norte, c<hi tierras de 
T dica y La Empalizada; por el Sur, con tierras 
de San Felipe y montañas realengas; por el 
Oriente, con sitio de Iscamile y montañas reâ  ̂
lengas; y por el Poniente, con terrenos de La 
Concepción y OhichocaKLpa. Dicája venta la ha 
verificado por la suma de cincuenta pesos, y  ad
quirió la propiedad por compra que hizo á doña 
Trinidad Canelas. T  no habiendo antecedente 
inscrito sobrella^propiedad vendida, de confor
midad con el artículo 2.322 del Código Civil, se 
pone ío expuKto en conocimiento del público.— 
Juticalpar 10 de marzo de 1909.
1—í  Cablos Ze la ya  2.

E i infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Isidoro 
Fortín, de este vecindario, ha presentado con 
fecha once del m ® en curso, áias diez de lama^ 
ñaua, para su inscripción, la primera copia de 
una éscritura otoigada en esta ciudad, el veinti
siete de febrero del corriente año, ante el Nota 
rio don Leandro Yalládaresf por la cual el Sín
dico Municipal de esta ciudad, don José Estrar 
da, con ^autorización de la Municipalidad que 
representa, otorga escritura pública á favor del 
presentante Fortín de la donación de dos solar 
res que dicha Corporación le hizo el año de mil 
ochocientos 'ochenta y siete y el de mil ocho
cientos oifiientay ochó, teniendo todo trece va
ras de frente y treinta y ocho varas de fondo, 
ubicado en él barrio de E l Guanacaste, de esta 
ciudad, y limitado: al Norte, con la calle de El 
Guanacaste; al Este, con solar cedido á Nicolás 
Romero, hoy déla  propiedad de Jacobo Rosa; ál 
SuT,tel Río Chiquito, calle de por medio; y al 
Oeste, solar de Venancio Díaz. T  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la 
soliéitnd de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 deí Código CmL^Tegucigaipa; 15 
de marzo de 1909.
1—1 VALEarTÍMr O ii-is:.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 
de Letras de esta Sección, para conod- 
miento del público, hace constar: quéjen 
las diligencias de posesión efeetivá de 
herencia solicitada por don José María 
Martínez, con fecha diez y nueve deír 
presente mes, recayó la sentencia cuya
parte resolutiva dice......... «Por tañtó:
este Juzgado de Letras, á nombre delá 
República y  haciendo aplicación de íbs- 
artíeulos 714 y  960 número 1° dél Código " 
CívO; 1.089,. 1.040, 1.041, 1.042, 1.043;
1.045 y  1.069 del Código de Procedimien
tos, y 40 número 29 de la Ley de Orgájú- 
zación y Atribuciones de los Tñbiinalés, " 
concede al señor don José M4 Hariiíñ^ 
de las generales ya dichas y sin p^ííK 
cío de otros herederos de igual ó'mejor - 
derecho, la posesión efectiva de los 
nes que á su defunción dejó su padré 
gftimo don Cipriano del mismo apéllido;- . 
debiendo hacerse la inscripción respeétír* 
va en el Registro correspondiente,' ias 
publipamones del en **̂ La (jacetá*̂
oñeiai y los anuncios por carteles,'doran^-. 
te quince días, ^  tres de los párjtjes 
más frecuentados de esta ciudad.—Ñóti-' 
fíquese y  extiéndase la cerfe iñ ca d óñ : 
ley.—Eaf. C. DávÜa V .^Silverio Dríií-;. 
na, S.»— Es conforme.—Amapala*. -
marzo de 1909,
15-7 SiLVEEio UebíNa, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento, hace saber: ;  
que en las diligencias de p&sesíón 
tiva seguidas á solicitud de Arcaáioí3<»r • 
zález, se encuentra la sentóaoía'ép'a;. 
parte resolutiva diee:^—«Por tanto: 
Juzgado dé Letras, á nombré dé la 
pública, en observancia de los 
40, número 29, Ley de Tribu nalesVlŜ »"'̂  
187,189,-190,1.039, 1.04Ó, 1.D41,1.Q4Í# a 
Í.048 del Código de Procediintentós, có^;3 
fiere á Arcadio GonzálézÍapó§ésiÓQ é^% í 
tiva de ios bienes del difunto" Román^é^ 
igual apellido, sin perjuicio de 
de mejor derecho. Háganse las 
clones de ley y publíquese está sént^%¿ 
eia en el periódico oficial y- por cartd®V{  ̂
que se fijarán en los,. lugares más fré- ¿ 
cuentados de esta ciudad,—Ñotifiqúesé^'; 
—Prañcisco Rubí.—Rafaél OhínéhiÜÍ . 
Srio.^-^Ocotepeque* 8 de abril de Í90&4.

R a f a e l  Ch in c h il l a , Srio;-;!''15-3

,T ip. Nacional.—Avenifia Oervantes.^Ñúm/^'-
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